
 

 

 

 

 

 

 

 

 
       26 de septiembre del año 2008 

 

CP –  
 

 

 
Senador 
Alejandro Leonel William Cordero 
Su Despacho. 
                
Honorable Señor Senador:     
 

 La Comisión Permanente de Hacienda, presidida por el Senador Tommy Alberto 
Galán Grullón, tiene a bien invitarle a participar en su próxima reunión, el martes 30 de 
septiembre del año en curso, en el Salón de Comisiones “Felipe Parra Pagán”, a partir 
de las 10:00 de la mañana, para analizar el Proyecto de Ley que modifica la Ley 168 del 27 de 
mayo de 1967, con la finalidad de exonerar el pago de los impuestos y aranceles en forma parcial, 
a vehículos importados por dominicanos residentes en el exterior, sometido por usted y el 
Senador Heinz Vieluf Cabrera, Expediente No. 04991-2008. 

        
               Agradeciendo su atención, le saluda, muy atentamente, 

 
 
 
 
 
Lic. Mayra Ruiz de Astwood,  

Directora Depto. Coordinación de Comisiones.      
 
 
 
 
 
/isr  
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